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, 4 de abritr de f99I

Eonorable Representante
Prof, Dimedes B. Barrera C.
Preaf.dente del ConeeJo FrovlneLal de
Chl.rt$¡X,
9. $. D.

Señor Fresldente del ConseJor

Da$oe eontestaci6n a su nota ü/n de tf de
de 1990 y reel"bi.da en esta Procuradurfa eI. 26 de

¡

i. en la cual nos soll.eJ.ta crLterlo interpretativo
, ¡rtf,culor 3o, capf.tulo 2s y 89. capltulo 30 de
:, 51 de !2 de dlclenrbre de 1984, Ílor la cual se

diciembre
dícienrbr€ r
sobre los
la Ley Ho
regtula el

funcJ.onanniento de l.as Consejos ProvJ.nciales.

Previo a atender Eu sollcitud¡ tss nuestrc deber seña1a¡¡-
le que I,a labor de aseEorfa Juridica que brf.nda este deapacho
se encuentra condicLonada al crm¡lll.niento de J,os requisf.tos
fsrmal.es establecidoe en los artfeulos 101 d€ la eey 135
de 19¡13 y 3{6 nr¡meral 6a d.e] C6digo Judi.cial. D€ conformidad
con eetas nornras" la consulta debe ser formulada por el
funclo¡rario qtre va a a¡llicar la norma o el procedinJ.ento
congultado, y tro otrol además, debe venir acm¡lañada del
crLterio de1 departamento tegal o Aaesor Jurf.dico reo¡rectivo.
En este caso hare¡¡os una excepción por aer la prirnera vez
que eonauttd a este despacho.

Los. artfeulos que ameritan interpretación, segün su
¡olLcltudn los transcrLbinos a contLm¡acl,ón¡

tArtlculo 5¡ La sestón üe inetalación
será dentro de los prl-meros quLnce dlae
de l.nl,cLado el perltrdo pasa eI cua3. fueron
elestoe los Representantes de Correglmiento.'

'ertleulo 8¡ Et ConseJo Prnvinclal etigirá"
eada afloÍ del" seno de l"os Re¡lres€Btantes
de Corregf,mLentos &L Presldente y su
üunta Dlrectlva y Bombrará ComtsJ,ones
de TrabaJo Lntegrada por Reprecentantea
de Csrregi.mieatos r lfabrá un SecretarLo
€eneral y u$ Tesoro q¡tte serán elegídos
entre I'os Reprefflnt¿rnte$ üe Com'egisrt€n*
to por el Consejo Provincl,al. r
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obaen¡a¡mc que au lnquletud sG dlrLgc al hecho que su6
credenelalcg le¡ fueron entrogadar en culrt ds lgg0r -üunquc
cl perlo{o .p-aüa eL. cual fucron poaturadoa fe postoribrmcnfe,
clectoa debtó tnLcLarce on eeptienbre da 1989.

Siendo goto_ acl, entendsmoe guc, acgún ae eolLgo delartilculo 50 de ra tay 5t de 1994, -lj gcif6n de Lnatilactón
del ConqeJg Provincial debe hacerse dentro de los cLgufentcc
qulnce ( rr l dr.as del Lnlel,o deL porfodo püra cr cu¡i fucronclectoe. Por consiguiente, -qi sus creüeneLalcs fuaron éntrégadüg
en abril de 1990r nü perloüo se lnlcló a partfr de eaa fcchay deberü esncluir -aün cuando entraron en funej.snea con ca¡l
ocho (81 Íuegeg de retrago* en 1994. (v. art. lz? de la con¡tl-
tuelón Nacional.).

8n cste orden de fdeas, ai el conseJo provineLcr dcchtrtqul se lnsteLó efeetLvamente en abrfi de 1990, o on
una fecha poBtarLor¡ debi.ó eJ-egiree -en ese momento- su Pre¡{üon-te y rrunta Direeti.va. De eonfor.rnLdad eon 1o dlspueato €n
el artlculo Es de La rsy Na 51 de 198{, Gl conseJo provLnef.al
debe elegir Presldente y Junta D.ireetlva "eadg_-q$E". smtLvopor eL eual conecptuamog debe utfllaarse coññ-ffiiHá-de refsreñ*cla (para eI- eornButo de ese aflol la fecha de iüstálüei.ünefeetlva del ccneeJo Provl.ncial, a fln de eumprlr eoa to
dfcpueeto en dJ,cha ercerta legal. que gollala wé loe sa¡rgoE
de Presidante y de los denáe niembros de le Junta DirsctLva
{e loe €onseJoe Provinciales, deben aJereoree por un perfoáo
de un (X) aflo,

Por consigru:Lente, si e} conoeJo provinciar. de chl.rtgtrfse instaló en abrlL de 1990 y se eJ-igiernn los Lntegran{cs
de 6u .lunta DirectLva Gn 6sa fecha. el perlod.o de esá üunta
DLrectl.va debe vencerse en abril de 199L. sf.,en caso dJ.st{ntonel conaejo Provl.ncial de chtri,qut se l"nstai"ó on otra fechay posterior. q ésta ce eligLeron los miembroa de Eu ;tuntá
Dl,rectivar ,: €l perlodo durante el cual eatos debsn eJcrcer
lus cargos v€nco exactamente un allo deepuée de la f,echa €n
¿a quc fucron clegldoe.

comoguLcrü qug saa consoJo ac lnstctó con feeha poeter!.or,la ültl¡na df.raetlva gue f,unel.one no podrá co*qrtetar el perlodo
do un alto s{ns de ia fraeción ffie- re reata haeta ei 11 do

ffiillu. atrt. l?t son relaci.ón al 2t2 de 1o .fi¡iH;

- Stn otro partl.cular, nos rel,tcram¡ 6n ras eegurx,dadar
üo nucatro apreclo y cansidcracíón,

AURA FERAUD
PNffiURADORA DB üA ADü{IT{T STRACTOH.
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